
LEY Nº 2269 

· "POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA 
CONMEMORACIÓN DE LOS 120 AÑOS DE FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE SEVILLA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, RINDE 
HOMENAJE A SUS HABITANTES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1 °. Objeto. La Nación se vincula y rinde público homenaje al 
municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca, con motivo de la 
celebración de los ciento veinte (120) años de su fundación el día 3 de mayo de 
2023. 

Artículo 2°. Reconocimiento. Reconózcase al Municipio de Sevilla, 
departamento del Valle del Cauca como "El balcón turístico de! Valle del Cauca". 
Igualmente reconózcase la contribución al enriquecimiento de la cultura nacional 
de los siguientes bienes y eventos del municipio de Sevilla: 

1. La Basílica San Luis Gonzaga 
2. La casa los Alpes y casa Blanca 
3. El Festival de la Bandola 
4. El Festival Música de carrilera 
5. Al Sevijazz 

Parágrafo Primero. Autorícese al Gobierno Nacional, para que, a través del 
Ministerio de Cultura, en coordinación con el departamento del Valle del Cauca y 
el municipio de Sevilla, se analicen los potenciales valores de los inmuebles 
enumerados en este artículo para su potencial declaratoria como Bien de Interés 
Cultural en el ámbito que se considere correspondiente, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1185 de 2008. 

Parágrafo Segundo. Autorícese al Gobierno Nacional, para que, a través del 
Ministerio de Cultura, en coordinación con el departamento del Valle del Cauca y 
el municipio de Sevilla, se promueva la identificación participativa de 
manifestaciones culturales del patrimonio cultural inmaterial que puedan ser 
inscritas en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Irnr:aterial en el 
ámbito que se considere correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 1185 de 2008. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno· Nacional para que, de acuerdo a lo 
establecido en la Constitución y la Ley, incorpore dentro del Presúpuesto General 
de la Nación e impulse a través del Sistema de ·cofinanciación las partidas 
presupuestales necesarias con el fin de adelantar los siguientes proyectos, obras 
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de infraestructura y actividades. d~ interés público y social éri beneficio del 
Mun"itipio de Sevilla,. departamento d_el va.11e·:de Cauca: -

- ·:· •···· --- . -· :·. - -- - -. _!.-. ;¡ ;·-.:·:r --· .-· --·: ·:·· --·.- ·1•• ·: . 

~ : .. : : . . . . .._ . . : . . . . i' -~.: . . . . . .. /:; .:: . ' .. . : . . . . : ' . . 

:l..,Proyecto de cohstrucción.de.l<3 1yía alterrú=i del corredor.turístico del muqicipio 
~- que com.prende,<tE:srje·éJ,p~·rqüig'eJa.·~~ó_rj.i:ordia naciáTres Esquinas. · 

. . . . . . . . . . ;• ·- ~;- . . ·: . · .. ; . 
. . . . . .. _ .. : . :' . ~- ' ; ' . . . .. . 

2 .. Fortalecimiento , de iniciativ·as ci.lltÜralTs- .y art.:ísticas ·, desarrolladas en ei 
. municipio c;1e S.evilia. . . , ,. -,.,:-
... ' . . . ··.- . .. ·- .·- .. :--: ·.·-· 

·, 

3. :proyecto de. m.ejqrarryientQ y L;de.tuación :de. los escenarios deportivos Estadio 
_· Pedro Emilio Gil ·iCol:seq CvbJ~tió Q~c?r Járarniilq ZÜluaga. 

' ,. • • • '• .· • • • . • . .. ":"· .: ... , •• : • --- ·¡ ~ • • • ' . • • 

Artículo 4°. AutóríceS:e al Gobie.rno· Na~ion~Y en coordinación con los gobiernos 
depad:amental y múnteipal · para ,iniplemerifar. y ejecutar Un plan sectorial de 
turismo en el munidpio de: $evHlá, ·c1ipart.áinento del Valle del Cauca. 
. . . "-t'·,:'\i' .. '.t}:, . ,· . . . 
Artículo 5°. La. autorización de_ gasto otorgada al Gobierno: Nacional en virtud · 
de la presenté ley, ·podrá ser. incOrporadf éfl _el Presupuesto General de la 
Nación, de acuerdo con las rio'nn2.s:~órgán'fcas \fr1 materia presupuesta 1, el marco 
fis~al c;I~ h¡ledi;a~q piª?.º y :ét'pi,~0:,~p~t~fof~}2.~~-I ?e inv_ersiones, rea~ign~ndo les 
recursos hoy existentes er.i ~-~d9\ orgé3n~r{eJe~umr, sin que ello 1mphque un 
aumento del presupuesto'; i.>_/;\ eh: : $'ebµhdó. _ lugar de acuerdo con las 
disp.911ibilidades que se prddµié~~Jt~ci Cé!dlxf~lenci'á;fiscaL· .·, ·_ . . · · 

.. . . : . . ' ~ . . : . . . ·. ~j ~- /~:\:~._ --~ ._· ;.t("_¿t<~\ :·· .. 
Artículo 6°. Vigenda. La j)rE;!S~ht~~ Ley-F_¡'gé:(a: partir de la sanción y publicación 
en el Diario Oficial y deroga fo~aS::las·c1rsf,:o:sitiónes que le sean contrarias. · 

. ; ·:;: · !:·•·;.:_:J- · ... _ ... : f:~~:f ';·. ·: 
. :~ ;_-. __ .(\'.., :;:;,~:i:", ; 

,. . •,, :-_ ~ ----~. . . . : ·:.: ·_ ¡ ... ' : 
. .- ·-· 

" .. : ,: :- ·.• :"•. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE .SÉl✓ADO PE LA REPÚBLICA 
: .• •.,. ' l' •,••· . :••, •.i., 

,: 

ROY ~DO ~RA~ MO:TEALEGR 
... ,, : ..... . 

. RIO GENERAL DEL'-t-~_Of\!QRABLl:: ·. ENADO DE LA REPUBLICA 
. ¡· ; 
i· ·¡ 

---.:- .. 
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EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA<oE;REPRESENTANTES 

L DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

LACOUTURE PEÑALOZA 
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LEY No. 2~~69 ----------

"POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA 
ONMEMORACIÓN DE LOS 120 AÑOS DE FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE SEVILLA1 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, RINDE 
OMENAJE A SUS HABITANTES Y·SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e., a los 2 3 EP 2022 

EL MINISTRO DEL !NTERIOR, 

ACIL 

EL MINISTRO DE HACIEND.t., Y CRÉDITO PtÚBl ... JC~, .. 

/"_ /L' 
/1" '·(ÁM el..¡, ) 

' J 

JOSÉ l\,ffo.f>.110 OCAMPO GAVIRIA 

LA MINISTRA DE CULTURA, 




